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Este auto se notifica por estado #11 
de 24 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 01 de febrero de 2023, feneció el término conferido en auto 
anterior al extremo demandante, para aportar constancias fotográficas de la valla corregida, como se dispuso en auto 
anterior. 
El 2 de febrero de 2023 el perito aquí designado arrimo 2 correos aportando, dictamen pericial, contestación al 
cuestionario y anexos.   
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 00018 de 2020  
Demandante: MAYERLY MORENO Y OTRA 
Demandado:  HEREDEROS DE NICOLAS GARCÍA y otros 
Fecha Auto: 23 de marzo de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a esta 

foliatura la documentación enunciada, la cual se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor, sin embargo, al 

dictamen y documentación que arrimó el perito, se le impartirá trámite una vez 

adelantada la inspección judicial y demás etapas de la audiencia fijada en el artículo 

372 del CGP.  

 

Habiéndose arrimado en tiempo las fotografías de la valla corregida e instalada 

en el predio de la litis, se fija la hora de las 09:30 A.M. del día 06 del mes JUNIO del 

año en curso, para llevar a cabo la audiencia que dispone la norma enunciada. La cual 

se desarrollará conforme los términos establecidos en auto de 25 de agosto de 2022.  

 

Secretarialmente cúmplase la inserción de la nueva valla en los Registros 

Nacionales de Pertenencias y de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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